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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL INVENTARIO DE REGISTROS DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES GESTIONADOS POR LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA.
El artículo 30.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en adelante, RGPD, aplicable a partir del 25 de mayo de 2018 (artículo 99.2 RGPD), establece que cada responsable llevará un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad. Dicho registro deberá contener toda la información que establece el precitado artículo 30.1 RGPD.
Tal y como establece el considerando 89 del RGPD, se suprime la obligación formal del registro de ficheros de las empresas ante la autoridad de control, en nuestro caso, la notificación de ficheros ante el RGPD de la Agencia Española de Protección de Datos. Sin embargo, el régimen de inscripción se sustituye por una obligación mucho más amplia de inventariar todos los tratamientos de datos realizados (artículo 30 RGPD).

Por otra parte, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, establece en su artículo 31.2 que, “Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2015/679 y su base legal.” 

La misma Ley Orgánica, a través de la Disposición final undécima que modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, añade un nuevo artículo 6 bis, en el que se indica que “Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.”

La necesidad de la llevanza del registro de las actividades del tratamiento afecta a la Agencia Tributaria Canaria en su calidad de responsable del tratamiento respecto a los tratamientos propios (art. 30.1 RGPD).

 En cumplimiento del indicado mandato la Agencia Tributaria Canaria hasta la fecha ha venido regulando los registros de actividades de tratamiento de datos personales mediante resolución de la Dirección como máximo órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal que gestiona la misma, pero es evidente la innecesaridad de aprobar el inventario de las actividades de tratamiento de datos personales por resolución, que además encorsetan su posible modificación o actualización.
 
 En aras de una mayor eficacia y eficiencia a la hora de regular los registros de actividades de tratamiento de datos personales que gestiona la Agencia Tributaria Canaria, resulta adecuado dejar sin efecto las resoluciones citadas y que el inventario de los registros de actividades de tratamiento se publique en el portal de transparencia de la Agencia Tributaria Canaria, así como todas aquellos cambios, actualizaciones o nuevas incorporaciones que se produzcan.
En el ejercicio de las competencias atribuidas a este órgano administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria, y el artículo 15.3.E) del Decreto 124/2014, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria Canaria, como responsable de las actividades de tratamiento de datos personales gestionados por la Agencia,

RESUELVO
Primero.-  Publicar el inventario de actividades de tratamiento de datos personales que se detallan en el anexo adjunto a esta resolución en el portal de transparencia de la Agencia Tributaria Canaria. Así como, cuando proceda, publicar sus posibles modificaciones, actualizaciones, exclusiones o nuevas incorporaciones.
Segundo.- Dejar sin efecto las resoluciones n.º 52/2018, de 1 de agosto, n.º 47/2019, de 5 de agosto, n.º 48/2019, de 5 de agosto de 2019 y n.º 156/2023, de 12 de septiembre de 2023, de la Directora, por la que se registran actividades de tratamiento de datos personales gestionadas por la Agencia Tributaria Canaria.

Tercero.- Publicar la presente resolución en el portal de transparencia de la Agencia Tributaria Canaria, así como comunicar la misma al Delegado de Protección de Datos. 


En Las Palmas de Gran Canaria,


La Directora de la Agencia Tributaria Canaria


Raquel Peligero Molina












Este documento es firmado electrónicamente en la fecha y forma que figuran en el margen inferior de cada página del documento.


ANEXO

	TRANSPARENCIA Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
	TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
	Gestión de la publicidad activa y del derecho de acceso a la información pública a la Agencia Tributaria Canaria, al amparo de la Ley 12/2024, e 26 de diciembre, de transparencia y acceso a la información pública.   

	EJERCICIO DE DERECHOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
	EJERCICIO DE DERECHOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
	Atender las solicitudes de los ciudadanos en el ejercicio de los derechos en materia de Protección de Datos Personales recogidos en el Capítulo III del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y el Capítulo II de la Ley Orgánica 3/2028, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

	GESTIÓN DE PERSONAL 
	RECURSOS HUMANOS 
	Gestión laboral y de condición de empleados públicos adscritos a la Agencia Tributaria Canaria   

	ACCIONES FORMATIVAS 
	RECURSOS HUMANOS 
	Gestión de las acciones formativas que organiza la Agencia Tributaria Canaria y, en su caso, expedición de los correspondientes diplomas. 

	AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL 
	RECURSOS HUMANOS 
	Tramitación, reconocimiento y abono de ayudas de acción social. 

	PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y VIGILANCIA DE LA SALUD 
	RECURSOS HUMANOS 
	Gestión de la prevención de riesgos laborales de la entidad y de coordinación de actividades empresariales. Organización, control y seguimiento de los reconocimientos médicos al personal 

	EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
	RECURSOS HUMANOS 
	Evaluación del desempeño de los empleados públicos adscritos a la Agencia Tributaria Canaria. Determinación de las retribuciones del personal que tenga la consideración de incentivo de rendimiento. 

	SELECCIÓN DE PERSONAL Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
	RECURSOS HUMANOS 
	Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas realizadas por la Agencia Tributaria Canaria en la modalidad que corresponda. Elaboración y gestión de las listas de reserva. 

	IDENTIFICACIÓN Y CONTROL DE ACCESO A INSTALACIONES 
	SEGURIDAD CORPORATIVA 
	Identificación y control de acceso de visitantes a las instalaciones y dependencias de la Agencia Tributaria Canaria. 

	VIDEOVIGILANCIA 
	SEGURIDAD CORPORATIVA 
	Captación y grabación de imágenes para la protección de personas, bienes e instalaciones.   

	CONTROLES DE SEGURIDAD DE ACCESO A RECURSOS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
	SEGURIDAD CORPORATIVA 
	Identificación y control de acceso, trazabilidad, cambios, compromisos y obligaciones documentadas por motivo de acceso a recursos y sistemas de información de la Agencia Tributaria Canaria por motivos de seguridad de la información. 

	CONTRATACIÓN PÚBLICA 
	CONTRATACIÓN PÚBLICA Y GESTIÓN ECONÓMICA 
	Gestión y tramitación de los procesos de contratación pública en todas sus fases.  

	GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA 
	CONTRATACIÓN PÚBLICA Y GESTIÓN ECONÓMICA 
	Tramitación de expedientes de gastos derivados de la ejecución del presupuesto de la Agencia Tributaria Canaria. Abono de indemnizaciones por razón del servicio a empleados públicos y altos cargos.   

	RECAUDACIÓN 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Ejecución de las actuaciones relacionadas con la recaudación de deudas tributarias en periodo voluntario y ejecutivo   

	AUTOLIQUIDACIONES 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de las autoliquidaciones y personas que las presentan 

	IMPUESTO ESPECIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS SOBRE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión del impuesto sobre combustibles derivados del petróleo como tributo de naturaleza indirecta sobre consumos específicos que grava las entregas mayoristas de los citados combustibles, cuyo consumo se realice en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias 
 

	IMPUESTO ESPECIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS SOBRE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión del impuesto sobre combustibles derivados del petróleo como tributo de naturaleza indirecta sobre consumos específicos que grava las entregas mayoristas de los citados combustibles, cuyo consumo se realice en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias  

	IMPUESTO SOBRE LABORES DEL TABACO 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión del impuesto sobre sobre la fabricación e importación de labores del tabaco dentro del territorio de las Islas Canarias 

	IMPUESTO SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS, INCINERACIÓN Y COINCINERACIÓN DE RESIDUOS. 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

	TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Aplicación y gestión de los tributos sobre juegos de suerte, envite o azar y apuestas. 

	ARBITRIO SOBRE IMPORTACIONES Y ENTREGAS DE MERCANCÍAS 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión del arancel a importaciones y entregas de mercancías en las Islas Canarias.  

	IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Aplicación y gestión del Impuesto General Indirecto Canario 

	IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Aplicación y gestión del Impuesto de Sucesiones y Donaciones 

	CENSO DE CONTRIBUYENTES 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión del censo de contribuyentes a efectos de la aplicación de tributos propios y cedidos.  

	SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE NATURALEZA TRIBUTARIA 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión y atención de solicitudes de información tributaria  

	APODERAMIENTOS PARA TRÁMITES ELECTRÓNICOS Y AUTORIZACIONES DE DESPACHO 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de los datos personales asociados a las representaciones para la realización de trámites en la Agencia Tributaria Canaria, así como de autorizaciones para los representantes en los despachos de importación y exportación relativos al Régimen Fiscal de Canarias y del Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 

	TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de pagos de tasas e ingresos no tributarios derivados de otros órganos y entes públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

	VALORACIONES 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Trámites de informe previos de valoración de medios de transporte, inmuebles, obra nueva y costes de urbanización, incluyendo solicitudes de tasación pericial contradictoria.   

	INSPECCIÓN Y PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Dirección, planificación , coordinación y gestión de la inspección tributaria   

	CITA PREVIA 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de solicitud previa para realización de trámites, consultas y otras gestiones 

	QUEJAS Y SUGERENCIAS 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de quejas, sugerencias e incidencias prestadas por los ciudadanos respecto de los servicios que reciben en sus relaciones con la Agencia Tributaria Canaria. 

	SUBASTAS Y ENAJENACIÓN DE BIENES EMBARGADOS 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de los procedimientos de subastas con fines recaudatorios y demás medios de enajenación de bienes embargados 

	DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 
	SISTEMA TRIBUTARIO 
	Gestión de las devoluciones de ingresos indebidos a obligados tributarios e infractores 
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